
    

INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 31 de 2016 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
ECUAVENTO S.A. 
Ciudad 

Señores Acesonistas 

Dn mi calidad de Comisario de la compañía, cumplo con presentar mi Intorme Anual 

correspondiente al ejercicio económico del año 2015, de acuerdo a las atribuciones que me 

confiere el artículo 279 de ln Ley de Compañías, y ceñida a lo dispuesto por la Resolucion 
92 143 0014 del Supormtendente de Compañías, espedida en el Registro Oficial del 13 de 
Detubre de 1992 

En mi cpprmon, los admnuustradores de la compañia han dado cumplimiento a Jas normas Jogales, 
estatutarias, segun lo establecido cn los estatutos sociales de ela, e iclusive se han dado 
cumplimiento a todas las resoluciones de la Tanta General de Accionistas 

Las cifras presentadas en los Estados Pmancieros son guales a las de los libros mayor y hbros 
auxiliares, y he podtdo comprobar que se encuentran de avuerdo a las Normas Ecuatorianas de 
Contabalidad 

Los libros contables y socrales se encuentran ajustados a los prinerpios de general aceptación, 
asi como a las normas legales y reglamentarias ecuatorianas 

Sirvanse conoce: el presente mforine en base a los que dispone el numeral 2 del articulo 231 de 

la Ley de Compañías 

Atentamente, 

boletin CPA, LI 'AZMIÑO PACAS 
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